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Material bibliográfico de reciente ingreso a la Biblioteca del Organismo Judicial:
UBICACIÓN:
La Biblioteca del
Organismo Judicial se
encuentra ubicada en
el Segundo Nivel del
Palacio de Justicia, 21
calle 7-70, zona 1.

HORARIO DE
ATENCIÓN AL
PÚBLICO:
De lunes a viernes, de
8:00 a 15:30 horas.

TELÉFONO:
221-2525, ext. 4058

FAX:
221-2525, ext. 4059

CORREO
ELECTRÓNICO:
biblioteca@oj.gob.gt

CENADOJ

I n f ormad o r
Bi bl iotec ar io

es una
publica c ión
s emana l  del

1. “El estatuto de Roma para la Corte Penal Internacional y la consulta a la
Corte de Constitucionalidad planteada por el Presidente de la República”.
 Comisión Nacional para el Seguimiento y Apoyo al Fortalecimiento de la Justicia.
2002.

2. “Opinión consultiva de la Corte de Constitucionalidad sobre la Corte Penal
Internacional; Estatuto de Roma”. Comisión Nacional para el Seguimiento
y Apoyo al Fortalecimiento de la Justicia.    2002.

3. “Reformas a la Constitución Política de la República de Guatemala”.
Congreso de la República de Guatemala.    1,998.

4. “Platiquemos de nuestra historia”. Fundación Myrna Mack.  2,002.  3 tomos

5. “Libro blanco sobre la independencia del poder judicial y la eficacia de la
administración de justicia en Centroamérica”.  Fundación Myrna Mack y
otros. 2,000.

6. “Acuerdo global sobre d ere chos humanos” .  MINUGUA 1,994.

7. “Estatuto jurídico de Minugua (Acuerdo global sobre derechos humanos,
Acuerdo de sede de la misión, Decreto 66-94 del Congreso de la República
de Guatemala)”. MINUGUA.  1,998.

8. “Informe ante la Reunión del Grupo Consultivo para Guatemala”.
MINUGUA.  2,003.

9. “Informe del Coordinador Residente del Sistema de las Naciones Unidas
y representante residente del PNUD en el Grupo Consultivo para
Guatemala”. MINUGUA. 2,003.

10.  “Ley del servicio público de defensa penal, Decreto número 129-97”.
MINUGUA. 1,998.

11. “Pronunciamiento de MINUGUA ante la nueva resolución en el caso Myrna
Mack”.  MINUGUA.  2,003.


